
DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
Municipalidad de Chillán Viejo

FERIADO LEGAL A SANCHEZ ORELLANA
MARIO EDGARDO DIRECTIVO GRADO 6, EMS

DECRETO ALCALDICIO N' 24ó
chillán Viejo, I 3 EtiE 20lz

CONSIDE RANDO:

a).- Los Decretos Alcaldicio N" 3774 del

O5tO7l2O21 y 3881 del OgtOT t2021 , mediante el cual se nombra y delega atribuciones a

la Administradora Municipal, respectivamente.

b).- El decreto No 1403 del 2311112Q02 que lo

nombra como Juez de Policía Local.

c).- La solic¡tud presentada por SANCHEZ

oRELLANA MARIO EDGARDO para que se le conceda Feriado Legal por 1 día y la
autorización dada por el Sr. Alcalde.

1.- AUTORIZA 1

SANCHEZ ORELLANA MARIO EDGARDO, DIRECTIV
día de Feriado Legal a

o 6 EMS, por el día

O3tO1t2O22, quedándole un saldo disponible de 50 dias

ANOTESE, N ESE, REGISTRESE, ARCHIVESE.

TE

[T

ADMINIST
POR ORDEN

UNICIPAL
R ALCALDEEL SE

RAF BUSTOS FUENTES
SEC ARrO MUNTCTPAL (S)

JDP/LMO/OE§
Alcalde; Secretar¡o SM), Directora de Administración y Finanzas (DAF), D¡rector Control lnterno Mun¡c¡pal (DCl);",1^,lún'"ipÑ
ContralorÍa General de lá República (SIAPER)i Unidad de Personal; lnteresado

VISTOS:

'1.- Las facultades conferidas en la Ley No 18.695'

Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos modificatorios, las

inslrucciones conten¡das en la Ley No 18.883, sobre Estatuto Admin¡strativo, para funcionarios

Municipales;

DECRETO:

I 2 rNE 20tZ


